
    
    

    

      

   
FORMULARIO ) SCS o . A a o A o a 

= -R BLICA DEL ECUADOR L, 31 de Di ic i embre de 1. 996. o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS pan A == 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. . 77148 

No. A0 0081230 hora cariraL social 5'000.000,00 
a A A A A A A A ST ISO E a 

IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 
e A A A A A A A AAA A A 

RUC - RAZON SOCIAL ; 

0991339728001 | VECHITOUR S.A. | 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas . e Ta Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

| | Cédula, RUCO ["Wersiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. T VALOR TOTAL 

MARCO ANTONIO GODOY LUÑA ECU. J0/0126444-2| ——— 4.960 |4"960.000,00 
MARTHA IRENE VEGA QUEZÁDA ECU. 0906837570 O 40 40.000,00 
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- Certifigo que la información ey correcta , CTE 
A 5'000.000,00 | + K "A a . y EGÉITO A 

a Notas: 

AA BR ad bios, la Sociedad hubiera amort PDA 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

A al representanto 1egá 

      

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, 17 de Diciembre de 1.997 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

  

  

    

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

 


